
CONSTANCIA DE SECRETARIA: A Despacho de la Señora Juez el presente 

proceso para resolver lo que en derecho corresponda. 

 

Sírvase proveer, 

  

Anserma, Caldas, 05 de abril de 2022 

 

               

 

 

      ANA MARÍA BASTIDAS ROSALES 

              SECRETARIA 

 

JUZGADO PRIMERO PROMISCUO MUNICIPAL 

 
Anserma, Caldas, cinco (5) de abril de dos mil veintidós (2022) 

 

Referencia 

 

Proceso   : EJECUTIVO 

Demandante : JAVIER DE JESÚS RIVERA CORREA 

Demandados : MARÍA ESPERANZA LÓPEZ GRISALES 

Radicado  : 17-042-40-89-001-2020-00098-00 

 

Asunto : ORDENA CONTINUAR TRÁMITE - REQUIERE PARTE 

EJECUTANTE ART. 317 CGP  

Sustanciación : Nro. 252 

 

La parte ejecutante en memorial que antecede informa al Despacho 

que la demandada no dio cumplimiento al acuerdo de pago 

efectuado entre las partes, no obstante, haber estado suspendido el 

presente proceso hasta el día 22 de marzo de 2022, pues indica que 

ésta tan solo hizo un abono de un millón quinientos mil pesos m/cte 

($1.500.000,00). 

 

En consecuencia, el Despacho ordena continuar con el trámite normal 

del presente proceso, por lo cual REQUIERE a la parte ejecutante para 

que en el término de TREINTA (30) DÍAS proceda a adelantar las 

gestiones pertinentes a la notificación de la señora MARÍA ESPERANZA 

LÓPEZ GRISALES, del auto que libró mandamiento de pago en su contra, 

so pena de DESISTIMIENTO TÁCITO, decretándose la TERMINACIÓN del 

presente proceso, de conformidad con el Art. 317 del Código General 

del Proceso. 

 

 

 

 



Finalmente, se REQUIERE a la parte ejecutante para que además 

informe en que fecha la demandada realizó el abono antes 

mencionado por la suma de UN MILLÓN QUINIENTOS MIL PESOS M/CTE 

($1.500.000,00), ello para tener claridad al momento de efectuar la 

correspondiente liquidación de crédito. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE1 

 

 

 

LILIANA PATRICIA MORENO PRECIADO 

-JUEZ- 

 

 

 

 

 
1 Publicado por estado Nro. 047 fijado el 06 de abril de 2022 a las 08:00 a.m.  
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